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ASUNTO DECRETA PRUEBA DE OFICIO 

 
El actor en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, demandó la 
nulidad de unos actos administrativos que le negaron el reconocimiento de la pensión gracia. 
 
La entidad demandada en los alegatos de conclusión, solicitó que se declare la excepción de 
cosa juzgada, porque las pretensiones de la demanda ya fueron objeto de pronunciamiento en 
el proceso radicado con el No. 76001233100020080043000, que cursó en esta Corporación y 
en el que se profirió sentencia de primera instancia el 28 de abril de 2016, negándosele el 
reconocimiento de la pensión gracia al actor. 
 
Ahora bien, para aclarar esta situación y teniendo en cuenta que la entidad demandada no 
alegó la respectiva excepción en la contestación de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 213 del CPACA, la Sala decretará como prueba de oficio requerir a la 
Secretaría de esta Corporación para que allegue copia de la referida providencia. 
 
En mérito de lo expuesto se,  

RESUELVE: 
 
DECRETAR como prueba de oficio, requerir a la Secretaría de esta Corporación para que 
allegue copia de la sentencia proferida en el proceso radicado con el No. 
76001233100020080043000, a cargo de la Magistrada Ana Margoth Chamorro Benavides y que 
se encuentra archivado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

Discutido y aprobado en Sala Fija Jurisdiccional de Decisión Oral No. 4 efectuada en la fecha. 
 
Los Magistrados, 

 
         (Firmado electrónicamente por Samai)         (Firmado electrónicamente por Samai) 

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA            PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

(Firmado electrónicamente por Samai)                        
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT 
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ACLARACIÓN DE VOTO 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Presento aclaración de voto con la finalidad de exponer las razones por cuales no manifiesto 
impedimento en este proceso. 
 
En primer lugar, destaco que no conozco al demandante Héctor Javier Feuillet Herrera.  
 
Sin embargo, en atención al primer apellido del demandante, que es poco común en el país, me 
surgió la duda acerca de si podía ser familiar mío y, de ser así, si el grado de parentesco podía 
llegar a configurar una causal de impedimento. 
 
Una vez efectuada las respectivas averiguaciones, pude conocer que Héctor Javier Feuillet 
Herrera es sobrino de mi abuelo paterno. 
 
 A partir de ello, puedo sostener que no se configura alguna causal de impemento que amerite 
que me separe de las discusiones y de la aprobación de decisiones en este proceso.  
 
En efecto, las causales de impedimento del CPACA (artículo 130) y del CGP (artículo 141) se 
extienden hasta los grados segundo y cuarto de consanguinidad, respectivamente. Por ende, 
como sobrino de mi abuelo, el demandante es pariente mío en el quinto grado de 
consanguinidad, de ahí que no haya causal de impedimento por razones de parentesco. 
 
Además, como dije inicialmente, no conozco a Héctor Javier Feuillet Herrera y, por lo tanto, no 
puede predicarse alguna circunstancia de amistad. 
 
Dejo así expuestas las razones que motivaron esta aclaración de voto. 
 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 

 


